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Señor Ingeniero 

Pául Quezada Palomeque 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Socios de la Firma 

CONSULPROY CIA. LTDA., en sesión del día miércoles 31 de julio de 2019, designó a 

usted como GERENTE de la compañía, para un período de dos años. 

De conformidad con las leyes mercantiles vigentes y los Estatutos de la Compañía, usted 

tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía sin el concurso de 

ningún otro funcionario. En caso de ausencia, falta o fallecimiento del Gerente, lo 

subrogará el Presidente de la misma, quién en este único caso tendrá todas las 

atribuciones que para el representante legal contempla los estatutos. 

La Escritura de Constitución de la Compañía en la que constan los Estatutos y los 

deberes y atribuciones de su cargo, fue otorgada ante Notario Público Segundo del 

Cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, con fecha 6 de Agosto de 2009, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Cuenca con el número 513 del 28 de Agosto del 2009. 

Particular que comunico a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

Ing. Cristian Flores Sigilenza 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo conferido y que consta en el presente nombramiento. 

Cuenca, 26 de Agosto de 2019 

   o 
ng. Paúl Quezada Palomeque 

.C. 0301150843
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULPROY CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | QUEZADA PALOMEQUE PAUL 
IDENTIFICACIÓN 0301150843 
CARGO:  : GERENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA — > _ 7] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
  

LA INVALIDA. LOS CA QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROTESO DE INSCRIFCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

    

E EMISIÓN: CUENCA; A 28/OÍA(5) DEL MES DE AGOSTO DE 2019 
    

  

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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